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INTRODUCCION
El Proyecto Educativo Regional CARAL 2020; es un instrumento de gestión, elaborado por el
colectivo de la Región Lima Provincias; es decir, con el concurso y la participación entusiasta y
patriótica de los distintos actores sociales; bajo la inspiración de las milenarias ruinas de la
ciudad sagrada de Caral y orientadas al futuro, con proyección a 15 años de gestión educativa.
La Región Lima Provincias, está considerada dentro del mapa de extrema pobreza; en especial
la población de zonas rurales, que forma parte del 70% de peruanos que viven en situación de
pobreza.
Es necesario señalar que la Estadística Educativa Regional arroja un total de 252,245 alumnos;
18,511 docentes y 2044 Instituciones Educativas distribuidas en las nueve provincias de Lima:
Barranca, Huaura, Huaral y Cañete en la Costa; Cajatambo, Oyón, Canta, Huarochirí y
Yauyos en la zona andina, con una geografía muy agreste y de grandes dificultades para su
comunicación e integración regional. En las zonas urbanas hay gran demanda de puestos de
trabajo, consecuentemente prolifera la desocupación, con sus secuelas sociales como la
delincuencia.
En las zonas rurales, la población es muy dispersa; con magros recursos económicos;
sustentados apenas con ocupaciones pecuarias y agrícolas, produciéndose gran migración
hacia la costa; generándose los asentamientos humanos marginales, fiel reflejo de la crisis
económica y social.
El Proyecto Educativo Regional CARAL 2020, luego del diagnóstico y acopio de datos valiosos
realizados por el equipo de profesionales y técnicos, tras largos viajes cargados de esperanzas
por un futuro provisorio; lanza este desafío, tendiente al logro de cambios sustantivos en la
Educación; en esta parte de la sociedad humana; por una sociedad más justa, solidaria,
democrática, integradora, innovadora y prospectiva.
En el transcurso de los trabajos realizados con motivo de la elaboración del Proyecto;
convocamos a todos los sectores de la Sociedad Peruana, a fin de concretar en hechos el
lema: “EDUCACIÓN TAREA DE TODOS”. En este contexto, las Municipalidades, regidos por la
Ley Orgánica Nº 27972 resultan siendo nuestros principales aliados estratégicos. Las otras
Entidades Públicas y Privadas también han sido convocadas a través del COPARE, COPALE
en la tarea de elaboración, discusión y la aprobación de este valioso instrumento de
planificación, para la gestión educativa en la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación
de Lima Provincias; en conformidad a la Ley General de Educación Nº 28044, el D.S. Nº 009-
2005-ED que aprueba el Reglamento del Sistema Educativo; la R.M. Nº 048-2005-ED Normas
Nacionales para la gestión en las Instituciones Educativas de Educación Básica y Educación
Técnico- Productiva 2005; la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y su
modificatoria Nº 27902.
El Proyecto Educativo CARAL 2020, es ante todo un Proyecto social y es por eso que el
espacio donde se desarrollará su accionar estará marcado por las relaciones, intereses y
participación de los grupos o actores educativos involucrados. El enfoque que caracteriza a
nuestro proyecto es el estratégico-participativo, por lo que los actores participan desde dentro
de la escena, y en situaciones de poder compartido. Se opone a un diseño normativo. Y
consideramos la complejidad de la situación que se quiera tratar, buscando acercarse a las
metas propuestas.
Es participativo, en tanto todos los actores opinan, deciden, ejecutan y evalúan el Proyecto
Educativo Regional. Desde este punto de vista se consideran: la dimensión administrativa, la
pedagógica y la comunitaria en forma articulada, como gestión integral.
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De este modo, la gestión curricular es entendida en forma amplia. No son sólo los contenidos a
ser transmitidos en el aula; sino que se abarca las demás interacciones que se generan en la
escuela.
Para la elaboración y puesta en marcha del Proyecto Educativo Regional CARAL 2020, en este
modelo, cambiamos la incidencia del rol del Director. Si bien es un rol clave ya que se ocupa de
la conducción (se trate de una persona o de un equipo), el liderazgo no radica exclusivamente
en él, sino que implica toma de decisiones colectivas, y por ende la responsabilidad y la tarea
es asumida y compartida por sus integrantes.
Asimismo, destacamos y expresamos nuestro profundo reconocimiento a todos y cada uno de
los actores protagonistas, que desde los lugares más lejanos de nuestra Región, nos
alcanzaron sus mejores aportes y esfuerzos que fortalecen y hacen posible el logro del
ansiado Proyecto Educativo Regional CARAL 2020.
Finalmente, la Dirección Regional de Educación de Lima Provincias pone a consideración de
las Autoridades y Público en general el presente documento matriz, que orientará los destinos
del proceso educativo en esta Región. Dejamos constancia que no es un documento acabado;
sino un primer paso que enfrenta al gran desafío y la delicada tarea de formar personas
críticas, conscientes, imbuidos de valores y capaces de transformar la Sociedad Peruana por la
vía democrática con justicia y paz social.
Estaremos atentos a las sugerencias para innovar progresivamente el presente Proyecto, que
será sostenible y sustentable en el espacio y tiempo
Lic. WILFREDO CORNEJO IBARGÜEN
Director Regional de Educación de Lima - Provincias
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PRESENTACIÓN
La Región Lima – Provincias, concibe a la Educación como eje fundamental del desarrollo humano
y sostenible por tanto, el Proyecto Educativo Regional concertado y consensuado en 16
encuentros talleres, es el horizonte que queremos ser en el futuro, centrado en la identidad, en
base a una Educación de calidad con equidad y valores, puesto que recoge las aspiraciones,
propósitos, preocupaciones y respuestas de sus actores sociales; asimismo propone una
educación eficiente, pertinente, creativa, inclusiva, participativa y competitiva.
El Proyecto Educativo Regional, se ha constituido en concordancia con los Planes Regionales,
Plan Nacional de Educación, principios de la Educación Peruana, Emergencia Educativa, la Ley
General de Educación No. 28044, Decreto Supremo 09-2005-ED.
El Proyecto Educativo Regional del 2005 al 2020, debe ser un documento referente obligado de
todas las Unidades Ejecutoras, Redes Educativas de nuestra Región y servirá para que armonicen
sus planes con sus objetivos y su misión.
La mejor garantía y satisfacción de nuestro Proyecto Educativo Regional se debe a la participación
de las Instituciones Públicas, Privadas en una actitud democrática y concertada desde la calle, la
familia, las aulas con las voces de los actores; la que ha permitido por vez primera implicar a las
Autoridades Regionales de primer nivel y concientizarnos que la Educación es tarea de todos.
Nos atrevemos a decir que el presente documento, como la propia Educación, es una creación
humana y perfectible de modo que está abierta la experiencia de los profesionales a los aportes
de la ciencia y de quienes quieran contribuir en su perfeccionamiento.
Abrigamos la esperanza, de que la Educación Regional tendrá desde ahora un soporte técnico
valioso en la búsqueda de la calidad caracterizada por el cambio constante, la innovación
científica y orientados hacia un futuro promisorio en democracia, libertad, fraternidad y equidad.
SR. MIGUEL ANGEL MUFARECH NEMY
PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA
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1. MARCO REFERENCIAL
1.1. LA EDUCACIÓN EN EL CONTEXTO MUNDIAL
1.1.1. Declaración Universal de los derechos del Niño
La normativa legislativa sobre niños, niñas y adolescentes- en forma genérica menores
para la legislación permite distinguir tres grandes etapas en su desarrollo:
o Una primera, en que podría afirmarse la inexistencia de legislación especial. Las
normas especificas que tratan sobre la situación legal de los menores es una
excepción dentro del sistema jurídico de los adultos;
o Una segunda etapa, es la que se inicia la promulgación de leyes especiales que
tratan de los menores con fines de protección al menor por un lado, y contralor por
parte del estado. En este período nace la Declaración Universal de Derechos del
Niño, aprobada en la Naciones Unidas, en el año 1959 y de gran trascendencia en
América Latina;
o Un tercer estadio en el desarrollo de la legislación sobre minoridad, a partir de la
Convención Universal sobre derechos de los niños, aprobada por las Naciones
Unidas el 6-12-89.
La primera de las etapas indicadas, le corresponde a las normas contenidas en el
Código Civil en que el tratamiento de los menores está contenido en las normas sobre
capacidad, incapacidad, representación en sus dos modalidades (patria potestad, y
tutela) y es inimputable los atenuantes de responsabilidad en materia penal,
posteriormente.
1.1.2. Conferencia Mundial “Educación para Todos”
Hace más de cuarenta años, las naciones de la tierra afirmaron en la Declaración
Universal de Derechos Humanos que "toda persona tiene derecho a la educación". Sin
embargo, pese a los importantes esfuerzos realizados por los países de todo el mundo
para asegurar el derecho a la educación para todos, persisten las siguientes
realidades:
o Más de 100 millones de niños y de niñas, de los cuales 60 por lo menos son niñas,
no tienen acceso a la enseñanza primaria.
o Más de 960 millones de adultos - dos tercios de ellos mujeres son analfabetos, y el
analfabetismo funcional es un problema importante en todos los países, tanto
industrializados como en desarrollo.
o Más de la tercera parte de los adultos del mundo carecen de acceso al
conocimiento impreso y a las nuevas capacidades y tecnologías que podrían
mejorar la calidad de su vida y ayudarles a dar forma y adaptarse a los cambios
sociales y culturales.
o Más de 100 millones de niños e innumerables adultos no consiguen completar el
ciclo de educación básica; y hay millones que, aun completándolo, no logran
adquirir conocimientos y capacidades esenciales.
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1.1.3. Foro Mundial DAKAR
Uno de los propósitos de la Conferencia Mundial del Dakar fue establecer los
siguientes objetivos:
o Extender y mejorar la protección y educación integrales de la primera infancia,
especialmente de los niños más vulnerables y desfavorecidos;
o Velar por que, de aquí a 2015, todos los niños, y sobre todo las niñas, los niños
que se encuentran en situaciones difíciles y los que pertenecen a minorías étnicas,
tengan acceso a una enseñanza primaria gratuita y obligatoria de buena calidad y
la terminen;
o Velar por que sean atendidas las necesidades de aprendizaje de todos los jóvenes
y adultos mediante un acceso equitativo a programas adecuados de aprendizaje y
de preparación para la vida diaria;
o Aumentar de aquí al año 2015 los niveles de alfabetización de los adultos en un
50%, en particular tratándose de las mujeres, y facilitar a todos los adultos un
acceso equitativo a la educación básica y la educación permanente;
o Suprimir las disparidades entre los géneros en la enseñanza primaria y secundaria
de aquí al año 2005 y lograr para 2015 la igualdad entre los géneros en la
educación, en particular garantizando a las niñas un acceso pleno y equitativo a
una educación básica de buena calidad, con las mismas posibilidades de obtener
buenos resultados;
o Mejorar todos los aspectos cualitativos de la educación, garantizando los
parámetros más elevados, para conseguir para todos resultados de aprendizaje
reconocidos y mensurables, especialmente en lectura, escritura, aritmética y
competencias prácticas esenciales para la vida diaria.
1.1.4. Proyecto Regional de Educación para América Latina y del Caribe.
Los participantes de la Conferencia Regional de la UNESCO sobre Políticas y
Estrategias para la Transformación de la Educación Superior en América Latina y el
Caribe, provenientes de 26 países, reunidos en La Habana, Cuba, del 18 al 22 de
noviembre de 1996, proclamamos que:
1. La educación en general, y la superior en particular, son instrumentos esenciales
para enfrentar exitosamente los desafíos del mundo moderno y para formar
ciudadanos capaces de construir una sociedad más justa y abierta, basada en la
solidaridad, el respeto de los derechos humanos y el uso compartido del
conocimiento y la información. La educación superior constituye, al mismo tiempo,
un elemento insustituible para el desarrollo social, la producción, el crecimiento
económico, el fortalecimiento de la identidad cultural, el mantenimiento de la
cohesión social, la lucha contra la pobreza y la promoción de la cultura de paz.
2. El conocimiento es un bien social que sólo puede ser generado, transmitido,
criticado y recreado, en beneficio de la sociedad, en instituciones plurales y libres,
que gocen de plena autonomía y libertad académica, pero que posean una
profunda conciencia de su responsabilidad y una indeclinable voluntad de servicio
en la búsqueda de soluciones a las demandas, necesidades y carencias de la
sociedad, a la que deben rendir cuentas como condición necesaria para el pleno
ejercicio de la autonomía. La educación superior podrá cumplir tan importante
misión en la medida en que se exija a sí misma la máxima calidad, para lo cual la
evaluación continua y permanente es un valioso instrumento.
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3. La educación superior debe fortalecer su capacidad de análisis crítico de
anticipación y de visión prospectiva; para elaborar propuestas alternativas de
desarrollo y para enfrentar, con un horizonte de largo plazo, las problemáticas
emergentes de una realidad en continua y rápida transformación.
4. Las instituciones de educación superior deben adoptar estructuras organizativas y
estrategias educativas que les confieran un alto grado de agilidad y flexibilidad, así
como la rapidez de respuesta y anticipación necesarias para encarar creativa y
eficientemente un devenir incierto. Han de posibilitar el intercambio de estudiantes
entre instituciones y, en éstas, entre las diferentes carreras, e incorporar, sin
demora, el paradigma de la educación permanente. Tienen que transformarse en
centros aptos para facilitar la actualización, el reentrenamiento y la reconversión de
profesionales, y ofrecer sólida formación en las disciplinas fundamentales junto con
una amplia diversificación de programas y estudios, diplomas intermedios y
puentes entre los cursos y las asignaturas. Asimismo, deben procurar que las
tareas de extensión y difusión sean parte importante de su quehacer académico.
5. La naturaleza del conocimiento contemporáneo, con su constante renovación y su
vertiginoso incremento concuerda con el concepto actual de educación
permanente. Esta debe ser un complemento indisoluble de los estudios
conducentes a grados y títulos, brindando a los graduados oportunidades de
actualización y adaptación a realidades cambiantes y difícilmente previsibles. La
educación permanente debe hacer posible, además, que cualquier persona, en
cualquier etapa de su vida, pueda regresar a las aulas encontrando siempre en
ellas la oportunidad de reincorporarse a la vida académica y alcanzar nuevos
niveles de formación profesional, dado que, más allá del credencialismo, la
competencia adquirida posee un valor en sí misma.
6. La educación superior necesita introducir métodos pedagógicos basados en el
aprendizaje para formar graduados que aprendan a aprender y a emprender, de
suerte que sean capaces de generar sus propios empleos e incluso crear entidades
productivas que contribuyan a abatir el flagelo del desempleo. Es necesario
promover el espíritu de indagación, de manera que el estudiante esté dotado de las
herramientas que le permitan la búsqueda sistemática y permanente del
conocimiento; lo cual implica la revisión de los métodos pedagógicos vigentes,
trasladando el énfasis puesto actualmente en la transmisión del conocimiento hacia
el proceso de su generación. De este modo los alumnos adquirirán los
instrumentos para aprender a aprender, a conocer, a convivir y a ser.
7. En una sociedad cambiante es necesaria una formación integral, general y
profesional, que propicie el desarrollo de la persona como un todo y favorezca su
crecimiento personal, su autonomía, su socialización y la capacidad de convertir en
valores los bienes que la perfeccionan.
8. Un sistema de educación superior sólo puede desempeñar cabalmente su misión y
erigirse en elemento social provechoso si una parte del personal docente y de sus
instituciones - de acuerdo con los objetivos particulares de la institución, sus
capacidades docentes y sus recursos materiales - realizan también actividades de
creación intelectual (científica, técnica y humanística).
9. Resulta imperioso introducir en los sistemas de educación superior de la región una
sólida cultura informática. La combinación adecuada de programas de información
y comunicación replantea la necesidad de actualizar las prácticas pedagógicas en
el ámbito universitario. Además, sus integrantes necesitan participar en las grandes
redes académicas, acceder al intercambio con todas las instituciones relacionadas,
e incrementar la apertura y las interacciones con la comunidad académica
internacional. Las instituciones de educación superior deberán asumir, al mismo
tiempo, como tarea fundamental, la preservación y el fortalecimiento de la identidad
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cultural de la región, de modo tal que la apertura antes citada no ponga en peligro
los valores culturales propios de la América Latina y el Caribe.
10. Los retos del fin de siglo imponen a la educación superior de nuestra región el
desafío de participar decididamente en el mejoramiento cualitativo de todos los
niveles del sistema educativo. Sus aportes más concretos pueden darse a través
de la formación de docentes; la transformación de los alumnos en agentes activos
de su propia formación; la promoción de la investigación socio-educativa respecto a
problemas tales como la deserción temprana y la repetición; y su contribución a la
elaboración de políticas de Estado en el campo educativo. Toda política de
educación superior debe ser comprehensiva, abordando y considerando todos los
componentes del sistema educativo. En particular teniendo en cuenta la
perspectiva de una "educación para todos" como lo propusieron la Conferencia de
Jomtien (Tailandia, 1990), a escala mundial, y el Proyecto principal de educación
para América Latina y el Caribe, a nivel regional.
11. Las instituciones de educación superior de la región deben generar en sus
graduados la conciencia de pertenecer a la comunidad de naciones de América
Latina y el Caribe, promoviendo los procesos que conduzcan a la integración
regional, y situando la integración cultural y educativa como bases de la integración
política y económica. Frente a la formación de nuevos espacios económicos en el
actual contexto de globalización y regionalización, las instituciones de educación
superior deben asumir el estudio de la integración latinoamericana en sus aspectos
económicos, sociales, culturales, ecológicos, políticos, etc., como tarea
fundamental, con un tratamiento interdisciplinario de los problemas.
12. Apoyándose en el Convenio regional y la Recomendación internacional sobre la
convalidación de estudios, títulos y diplomas, se debe estimular la movilidad
académica y profesional con el fin de favorecer el proceso de integración
económica, educativa, política y cultural de la región.
13. La transferencia y el intercambio de experiencias entre instituciones de educación
superior - elementos esenciales del programa UNITWIN y de Cátedras UNESCO -
son imprescindibles para promover el saber y favorecer su aplicación al desarrollo.
La cooperación interuniversitaria puede ser facilitada por el progreso constante de
las tecnologías de la información y de la comunicación, y resultar fortalecida por los
actuales procesos de integración económica y política, así como por la creciente
necesidad de entendimiento intercultural.
14. La expansión considerable de diversos tipos de redes y otros mecanismos de
enlace entre instituciones, profesores y estudiantes, en un momento en que
ninguna institución puede pretender dominar todas las áreas del saber, es
fundamental para la búsqueda colectiva de equidad, calidad y pertinencia para la
educación superior.
15. El apoyo público a la educación superior sigue siendo indispensable. Los desafíos
que enfrenta la educación superior constituyen retos para toda la sociedad,
incluyendo a los gobiernos, el sector productivo, el mundo del trabajo, la sociedad
civil organizada, las asociaciones académicas, lo mismo que a las organizaciones
regionales e internacionales responsables de programas de formación,
investigación, desarrollo o financiamiento.
16. Por lo antedicho, todos los actores sociales deben sumar sus esfuerzos y
movilizarse para impulsar el proceso de profundas transformaciones de la
educación superior, apoyándose en el establecimiento de un nuevo "consenso
social" que coloque a las instituciones de educación superior en una mejor posición
para responder a las necesidades presentes y futuras del desarrollo humano
sostenible, aspiración que, en lo inmediato, comenzaría a concretarse mediante la
ejecución del Plan de acción gestado en esta Conferencia.
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1.2. LA EDUCACIÓN EN EL CONTEXTO NACIONAL.
1.2.1. EL Acuerdo Nacional de Gobernabilidad.
La comisión por un acuerdo nacional por la Educación convocó a una gran consulta
nacional en el año 2001 con entusiasmo, voluntad y compromiso, miles de personas,
entre estudiantes, maestros, madres y padres de familia, alcaldes, agentes pastorales,
empresarios, comerciantes y artistas, participaron en esta iniciativa trascendental para
la educación y el futuro del Perú.
Los cuatro principales ejes estratégicos que guiaron la propuesta de un acuerdo
nacional han sido:
o LA AGENDA: La elaboración y propuesta de la agenda, mediante la selección y la
formulación de las grandes cuestiones o temas a ser debatidos a nivel nacional.
o LOS DIALOGOS: La generación de los diálogos, a través de las consultas
(abiertas, regionales y Especializadas) promovidas en todo el país.
o LOS CONCENSOS: La construcción de los consensos, a cargo de la comisión
Nacional y de sus comité Regionales (Departamentales, Provinciales, Locales)
mediante talleres y encuestas de opinión.
o LA PARTICIPACION: La Institucionalización de la participación, proponiendo
mecanismos para estimularla y para establecer la vigilancia ciudadana.
1.2.2. Lineamientos de Política Educativa para el Proceso de Diversificación
Curricular del Ámbito Rural y Urbano Marginal.
LINEAMIENTOS QUE HACER
Aprovechamiento adecuado de recursos
del medio geográfico y de la conservación
del medio ambiente
Fomentar desde la I.E. rural el cuidado del
medio ambiente y el uso adecuado de los
recursos de la zona para potenciar el
desarrollo sostenible
Compromiso de la comunidad en la tarea
educativa rural haciéndola muy pertinente
al mejoramiento de la calidad de vida
Lograr la participación directa de las
organizaciones comunales políticas, sociales
y religiosas para el mejoramiento de la
calidad educativa en el ámbito rural.
Desarrollo de capacidades y valores a
partir de la relación escuela – trabajo,
trabajo – escuela
Fomentar la práctica permanente de los
proyectos emprendedores y productivos que
coadyuven al desarrollo sostenible de la
comunidad
Fomentar la elaboración de propuestas
curriculares pertinentes y adecuados para
II. EE. Unidocentes y multigrados.
Formular propuesta curricular teniendo como
referencia la diversidad cultural y lingüística
del medio ambiente.
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Una educación rural intercultural con
identidad propia
Diseñar una propuesta pedagógica
intercultural
La descentralización que tenga como base
a las redes educativas comunales
Establecer las redes comunales
1.2.3. Emergencia de la Educación Nacional.
El 19 de agosto del 2003, por Decreto Supremo Nº 021-2003-ED, se declaró en
emergencia el sistema educativo nacional; lo que significa que debemos atender de
manera prioritaria los problemas más urgentes del sistema educativo.
En este contexto se hace necesario priorizar lo siguiente: asegurar que los niños,
niñas y adolescentes de nuestro país logren mejorar la calidad de los aprendizajes
fundamentalmente en:
o Comunicación.- Significa el que deben expresarse con claridad y libertad de
manera oral, gestual y corporal; comprender lo que leen, saber escribir y
producir textos.
o Matemáticas.- Nuestros educandos deberán construir razonamientos lógico-
matemáticos que los puedan aplicar a su vida diaria para solucionar problemas
o Valores.- Quiere decir que elaborarán juicios morales consistentes y actuar
conforme a ellos, el formar ciudadanos con una adecuado sentido ético
fundamentado en la honestidad, la democracia y convivencia.
La finalidad de la Emergencia Educativa es la de impulsar con equidad un proceso
que inicie la recuperación de la calidad educativa, aprovechando las fortalezas,
oportunidades y recursos disponibles, dando prioridad a la Educación Básica y
movilizando a los actores de la Educación, la sociedad civil y los Gobiernos
Nacional Regional y Local.
En cuanto a la organización se han establecido actividades básicas a nivel
Nacional Regional y Local, en cuanto al nivel de institución Educativa, el comité de
emergencia tendrá actividades como:
Sensibilizar a la comunidad, especificar capacidades alcanzables en cada grado de
estudio, evitar el ausentismo de estudiantes y docentes, privilegiar la organización
y funcionamiento de “círculos de mejoramiento de la calidad del aprendizaje y
enseñanza”, informar a los padres de familia y/o apoderados acerca de las
capacidades básicas que deben alcanzar sus hijos, entre otros.
Quiere decir que a nivel social se debe enfrentar la emergencia educativa
construyendo una cultura de paz en todos los espacios sociales o sea velar por la
disminución de todo tipo de violencia dentro de los hogares, dentro de las escuelas,
en nuestras calles y sobre todo en los medios de comunicación social.
Por otro lado urge construir la cultura de solidaridad, proponiéndonos matar el
egoísmo que tanto nos ha hecho.
1.2.4. Consejo Nacional de Educación del Perú.
El Consejo Nacional de Educación del Perú, es un acuerdo Nacional que busca
expresar las principales aspiraciones de la sociedad peruana respecto al sentido y
la función que deberá tener la educación a largo polazo en el desarrollo del País, y
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de las personas que lo habitan, en la medida que tales aspiraciones debieran
presentar un nuevo sentido común de la educación respecto a la población, estos
acuerdos expresan la voluntad ciudadana para emprender de manera conjunta, los
cambios fundamentales que demande el logro de los objetivos trazados.
1.2.5. Lineamientos de Acciones de la Hoja de Ruta.
1.2.6. Comisión de la Verdad y Reconciliación.
Después de los sucesos vividos por nuestro país, por espacio de 20 años; la
comisión de la verdad y de la reconciliación nacional, concluye como resultado de su
investigación en materia de la educación, recomiendan orientar el trabajo en los
siguientes aspectos:
o Las Políticas educativas deben estar destinadas a las escuelas, donde se
respete la condición humana del alumno y contribuya al desarrollo integral de su
personalidad.
o Establecer un plan de estudio que estimule el conocimiento y oriente el saber
hacia el bienestar, que promueva la identidad, las historia y la realidad Peruana.
o Reforzar instancias de participación y democratización de la escuela
o Atención urgente a la población mas vulnerada, empezando por los mas
necesitados.
o Impulsar un plan de alfabetización con prioridad para la mujer adolescente y
adultas de las zonas rurales.
o Redefinir la educación en cuanto a contenidos, metodologías, capacidades.
o Devolver la dignidad y dar calidad a la escuela rural.
1.2.7. Pacto Social de Compromisos Recíprocos por la Educación.
Este Pacto Social fue aprobado en el Foro del acuerdo Nacional realizado en mayo
del 2004, para efecto de ello se tomo en cuenta lo siguiente:
I.- Movilización nacional por aprendizaje de calidad: Se debe priorizar los valores,
el razonamiento lógico-matemático y la comunicación integral atendiendo la
diversidad cultural y socio-lingüística. Para lo cual se debe tomar la medida
siguiente: realizar una movilización nacional que involucre a todos los sectores
de la sociedad y el estado, organizaciones sociales, laborales y empresariales,
iglesias, medios de comunicación así como a todas las escuelas colegios y al
Ministerio de Educación dirigida a mejorar los aprendizajes de comunicación
integral, razonamiento matemático y científico y al desarrollo de valores como
parte del mejoramiento de la calidad educativa.
II.- Estrategia de desarrollo profesional docente: Para el año 2006 se cuenta con
una propuesta concertada de nueva carrera pública magisterial y se ha
aplicado una política de remuneraciones que conjugan el derecho de los
profesores a una remuneración y trato justos, con el derecho de los estudiantes
a contar con docentes preparados y comprometidos con su aprendizaje. Se
plantea como medida diseñar como resultado de un amplio dialogo, una nueva
carrera publica magisterial, que incorpore como principales criterios, la calidad
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de desempeño y la idoneidad profesional, además de la experiencia y
formación.
III.-Moralización del Sector Educación: Al 2006se ha enfrentado y se ejerce
vigilancia ciudadana efectiva sobre los actos de corrupción en todos los
ámbitos de la gestión educativa, desarrollando un ejercicio ético de la función
pública y compromiso con los resultados educativos.
En cuanto a ello se debe tomar la siguiente medida: Diseñar e implementar de
manera concertada un plan anticorrupción en educación, con mecanismos
claros de prevención y sanción oportuna en todos los niveles.
IV.-Financiamiento de la Educación: Se atienden las necesidades del Sector
garantizando el incremento anual del presupuesto en cumplimento del acuerdo
nacional y mecanismos de uso eficiente.
Para ello se tomaran algunas medidas como: Incrementar el presupuesto de
educación para los años 2005 y 2006 del acuerdo nacional (0.25% PBI cada
año), modificando la asignación de techos presupuestales en los respectivos
procesos de formulación presupuestal del Sector Educación y de los Gobiernos
Regionales y Locales.
1.2.8. Plan Nacional de Infancia.
El Estado Peruano siguiendo su línea de preocupación y atención por la situación de la
niñez y adolescencia, expresada en la formulación y puesta en práctica de los planes
de acción por la infancia 1992 – 1995 y 1996 – 2000, presenta el nuevo Plan Nacional
de Acción por Ia Infancia y Adolescencia 2002 – 2010. Este Plan tiene como objetivos
generales, crear condiciones favorables para el desarrollo humano y sostenible de
niños, niñas y adolescentes a lo largo de su ciclo de vida y contribuir a la lucha contra
la pobreza y pobreza extrema en nuestro país. Se busca que niños, niñas y
adolescentes vayan formándose en el ejercicio de la ciudadanía, en una sociedad
democrática que promueve la cultura de derechos.
El Plan Nacional de Acción por Ia Infancia y Adolescencia 2002 - 2010, es el
documento marco de las acciones, programas y estrategias que deberán asumir y
ejecutar los diferentes sectores e instituciones del Estado y la Sociedad Civil, para
lograr el cumplimiento de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes
peruanos, por lo tanto guarda directa relación con los acuerdos y convenios
internacionales que sobre infancia y adolescencia ha ratificado el Gobierno Peruano,
teniendo como norma eje, la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño.
Asimismo, el presente Plan es un componente clave de la estrategia integral de lucha
contra la pobreza que ha emprendido el gobierno peruano, la misma que da prioridad a
los niños, niñas y adolescentes, desarrollando acciones preventivas y de atención
directa a este grupo poblacional.
Este plan coadyuvará a que la niñez y adolescencia sean tratados prioritariamente en
la agenda nacional, de modo que al fin de la década no sea necesario dedicar un día al
año a los niños y niñas pues el año entero les pertenecerá por derecho propio.
Entre los aspectos más destacados del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la
Adolescencia, tenemos la preocupación por erradicar la violencia ejercida contra niños,
niñas y adolescentes, el trabajo infantil y la pobreza; el interés por reducir la mortalidad
infantil, la desnutrición, el consumo de drogas, los índices de VIH y otras infecciones de
transmisión sexual. Del mismo modo, el compromiso por potenciar los programas que
favorezcan el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia, la promoción y
protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, servicios educativos de
calidad, servicios sociales, el Registro Civil, los programas de prevención al embarazo
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precoz y los sistemas de información sobre la niñez y adolescencia. En esta
perspectiva, consideramos que todos estos aspectos han de confluir en la generación
de condiciones indispensables para el logro de nuestra visión de niñez y adolescencia
al año 2010 que es:
“Nuestros niños, niñas y adolescentes tienen igualdad de oportunidades, acceden a
servicios de calidad y participan en el ejercicio, promoción y defensa de sus derechos,
en conjunto con las instituciones del Estado, las comunidades y en general la sociedad
civil; desarrollándose plenamente en el seno de su familia, en un ambiente sano y libre
de violencia“.
1.2.9. Plan Nacional de Igualdad de oportunidades.
Es un imperativo ético y estratégico superar las profundas desigualdades en el acceso
y dominio de conocimiento entre peruanos. Se trata de desigualdades que, de no
superarse, hacen inviable al país, ya que es imposible pensar en el desarrollo sin
invertir en recursos humanos y educación.
Hay cuatro desigualdades urgentes a eliminar en el corto plazo:
DESIGUALDADES DATOS PROPUESTAS
1.- La que existe entre la
educación rural y la
urbana, en especial la
situación de las niñas de
áreas rurales
Existen 23,586 escuelas
rurales para 75,000
pequeños centros poblados
(MED-98).
El promedio de escolaridad
en mujeres rurales de 15 y
mas años es de 3,7 años y
en hombres es de 5,1 (INEI
ENAHO-97)
9 de cada 10 escuelas
rurales no tiene luz, solo 3
tienen agua y el 95% no
tienen desagüe (MED-98)
El 90% de las escuelas
rurales son multigrado (MED-
98)
INCREMENTAR LA
INVERSION EN LA
ESCUELA RURAL
 Incrementar el
presupuesto de
Educación rural
 Formación de
maestros en
enseñanza
polidocente y
multigrado.
 Escuela con recursos
y materiales
 Establecer
mecanismos de
compensación para
las zonas y sectores
con mayores
desventajas
2.- La que existe entre los
niños castellano hablantes
y los que tienen otra
lengua nativa
En el país existen 15,405.014
castellano hablantes,
3´177.938 quechua
hablantes, 440.380 aymara
hablantes, 45,137 aguaruna
hablantes, 22,513 hablantes
de quechua de Lamas,
20,169 hablantes de Shipibo-
Conibo y aproximadamente
20,000 de ashaninca (Censo
Nacional 93, revista somos
Nº515 oct. 96, MED-UNEBI
98)
FORMACION DE
MAESTROS EN
ENSEÑANZA BILINGÜE E
INTERCULTURAL
 Educación integral
para todos los
peruanos en todos los
niveles y
modalidades.
 Atención a todas las
poblaciones
necesitadas de
educación bilingüe:
aprendizaje de lengua
materna y del
Castellano
 Formación y
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capacitación docente
en enseñanza
intercultural y bilingüe
3.-La que existe entre
Lima y los otros
Departamentos del país
En el Perú existen 196
municipalidades provinciales
y cerca de 2,008 municipios
distritales
Existen mas de 40,000
instituciones educativas de
primaria y secundaria de los
cuales aproximadamente
33,000 son estatales
TRANSFERENCIA DE
RECURSOS AUTONOMIA Y
PODER
 Descentralización con
enfoque integral.
 Redistribución de
funciones y recursos
desde sede central
hasta la institución
educativa y el nivel
local
 Atención planificada a
todas las Regiones
del país
4.- La que existe entre las
oportunidades que la
sociedad brinda para el
desarrollo social a los
adolescentes y jóvenes
del país
En el Perú hay 5 millones de
jóvenes (Censo)
En 1,994 el 5,5% de
adolescentes entre 15 y 17
años tenían la posibilidad de
ser los más pobres. Este
porcentaje creció a 8, 6, % en
1,997 (UNICEF-99).
2 de cada 10 adolescentes
están en primaria y 2 de cada
10 están fuera del sistema
aunque han cursado algún
año de secundaria (UNICEF-
99).
SECUNDARIA DE CALIDAD
Y OPCIONES LABORALES
PARA LOS JOVENES
 Consolidar y mejorar
la Educación
Secundaria, gratuita y
obligatoria,
garantizando como
mínimo 5 años
 Garantizar una será
formación polivalente
en ciencias y
humanidades desde
la secundaria
 Oportunidades
Educativas y
laborales para los
jóvenes que egresan
de la secundaria
Para que estas brechas puedan cerrarse y para que se resuelvan los puntos críticos
señalados se requiere de condiciones impostergables como:
1.- Incrementar la inversión en educación
2.- Concretizar y Desarrollar el acuerdo nacional por la Educación
No es posible superar las desigualdades sin invertir en las poblaciones que sufren
exclusión educativa ni tampoco es posible lograr las metas de calidad educativa que
requiere el país para ponerse a la altura de tiempos modernos sin hacer una inversión
económica nacional de envergadura.
1.2.10. La Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza.
La Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza es un espacio de toma de
decisiones en el que participan instituciones del Estado, los Gobiernos Locales, las
diversas instancias de la Sociedad Civil, las iglesias y la cooperación internacional, con
el fin de ponerse de acuerdo mediante el consenso, sobre la forma más transparente,
justa y eficiente de luchar contra la pobreza en cada departamento, provincia y distrito
del Perú. De allí su carácter inédito en el país.
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Este espacio surge del convencimiento de que se requiere la participación del conjunto
de los sectores públicos y privados del país para poder superar los profundos
problemas de desigualdad y exclusión social que vivimos.
Establecer sobre bases sólidas la institucionalidad democrática y lograr los niveles de
bienestar y justicia social a los que aspiramos todos los peruanos y peruanas. La
pobreza no implica ausencia de capacidades sino, en muchos casos, la falta de
aprovechamiento de las potencialidades existentes. Por ello la búsqueda de desarrollo
no debe partir de agentes externos a quienes sufren las condiciones de pobreza.
1.3. CONTEXTO REGIONAL.
1.3.1 Plan de Desarrollo Concertado de la Región Lima Provincias.
o Una mayor concentración de las actividades Políticas, económicas y
administrativas, fundamentalmente en las zonas de mayor desarrollo relativo,
ubicadas en la franja costera y específicamente en la zona de Lima Metropolitana;
este hecho condiciona la elevación de promedio en el nivel de desarrollo y calidad
de vida, en estas zonas en relación con otras
o La aceleración del proceso migratorio de la franja costera y áreas urbanas en
general, fundamentalmente las que concentran la mayor cantidad de Actividades
del País, con lo cual se tiende acentuar el patrón de asentamiento poblacional
actual, que se expresa en el sobrepoblamiento y tugurización de mayor dimensión
de las urbes a expensas del despoblamiento de las áreas rurales en general,
ocupación inorgánica que acentuaría las desigualdades en el interior de las
ciudades, que no son capaces de responder a la demanda de empleo, de
infraestructura, y servicios sociales, acrecentándose los problemas de expansión
urbana, congestión y contaminación ambiental.
1.3.2. Las Audiencias Compartidas.
De los dieciséis Encuentros realizados en estos cinco meses de trabajo,
conjuntamente con la comunidad regional, podemos analizar lo siguiente:
Las Audiencias Compartidas es una comisión a diferencia de otros países, por
ejemplo de América Central, es una comisión netamente nacional, compuesta por
doce miembros, pero que en su propia composición refleja de alguna manera los
sesgos y las brechas—que son parte--, que nosotros encontramos entre las causas
de la violencia en el Perú. Es una comisión de diez varones y solo dos mujeres. Es
una comisión en la cual, a pesar de cómo dijo Sofía mas del 65% de las victimas
del conflicto son Quechuas. Solo uno de los comisionados habla Quechua y otro
entiende. Por consiguiente y nosotros lo sabíamos desde el principio somos una
comisión nombrada por el gobierno. No es que así nos hallamos querido
configurar y es por eso que nosotros tratamos de corregir esos sesgos cuando la
comisión despliega su trabajo y comienza a reclutar el staff—los miembros del
equipo que van a trabajar en las diferentes áreas del país, en las diferentes sedes
de la comisión. Ahí en cada sede regional, los responsables de sedes eran
personas del lugar. Ahí donde el idioma Quechua era importante, los responsables
de las sedes eran Quechua-hablante. En los equipos móviles que salían de esas
sedes hacia las zonas rurales a recoger testimonios; esos equipos eran también
Quechua-hablantes.
Recogieron doce mil testimonios y ese plan se hizo a partir de la comparación con
otras comisiones de la verdad, que han ayudado de manera muy importante;
Entonces se diseñó, incluso, la base de datos para doce mil testimonios, pero hubo
lo que podríamos llamar una explosión de la demanda que llevó a que no
podíamos cerrar las sedes en las fechas fijadas de acuerdo a nuestros planes muy
entre comillas científicos si se quiere—o plasmáticos, porque el termino del
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mandato en fin se acercaba. Tuvimos que ampliar el recojo de testimonios y así
hemos llegado a casi dieciocho mil, y esto lo digo por que una de las opiniones
mas fuertes en contra de la comisión en el Perú es que la comisión hurga en el
pasado para reabrir heridas, pero el propio trabajo de la comisión estaría
expresando esta explosión de demandas
1.3.3. Plan Maestro de Caral.
PROYECTO AMBICIOSO
o Propone el desarrollo integral y sostenible de Supe y Barranca.
o Plan fue presentado en el Museo de la Nación por la arqueóloga Ruth Shady.
o Su objetivo es que Caral se convierta en el eje del circuito turístico norcentral
del país.
La arqueóloga Ruth Shady, directora del proyecto especial arqueológico Caral
Supe, presentó en el auditorio Los Incas del Museo de la Nación, el Plan Maestro
de Desarrollo Caral Supe. Un proyecto ambicioso que tiene como fin articular a la
ciudad sagrada de Caral con las actividades económicas de la población aledaña,
de modo que dentro de 15 años, el plazo máximo propuesto por el plan, este lugar
se convierta en el eje del circuito turístico norcentral del país.
Desarrollo integral
El plan maestro contempla aproximadamente 192 proyectos en diversas áreas
divididas en dos etapas. La primera, que ya se ejecuta, contempla la delimitación
de los 18 sitios arqueológicos, el ordenamiento de las excavaciones, la
restauración y conservación y la previsión de las normas legales para el área
espacial patrimonial.
La segunda etapa se concentra en la agricultura, el medio ambiente, el control de
la actividad minera, electrificación, construcción de infraestructura básica y la
restauración de las viejas casonas de principios del siglo XIX de Supe. La directora
del proyecto, la arqueóloga Ruth Shady, cree que los principales beneficiados de
esta puesta en valor del patrimonio cultural de Caral Supe son sus propios
pobladores, quienes en su mayoría vive en una situación de pobreza a pesar de
que se encuentra tan cerca de la ciudad más antigua de América.
El programa en agricultura recuperará las prácticas agrícolas tradicionales de los
caralinos, por ejemplo, el cultivo del algodón. “La idea es que se vuelva a sembrar
el algodón de colores. El algodón nativo que en Caral se cultivaba era de cuatro
colores: el pardo, el rojo, el beige y crema", señala la arqueóloga. Otra práctica
agrícola que se realiza es el cultivo de pequeñas parcelas de girasol para ser
utilizadas como combustible en vez del petróleo. “Nuestra intención es que Supe
siembre productos ecológicos, por eso hemos creado los ecocentros", señala la
arqueóloga.
La puesta en valor de Caral-Supe tiene como objetivo atraer a un turismo no
convencional que quiera entrar en contacto con una cultura viva. Para ello, se ha
proyectado la ejecución de casas de saneamiento, donde se reciben a personas
que quieren desestresarse. “En Caral existen manantiales que quitan el cansancio
y en el propio medio ambiente hay una gran cantidad de energía”, señala la
arqueóloga.
Además está proyectado la ejecución de un centro cultural con un museo de sitio
que contendría no sólo piezas de Caral, sino también de Áspero, un sitio
arqueológico ubicado en Supe-Puerto. "La idea es que se vincule el valle con el
puerto. Además en Supe puerto están las casas de Tilsa, de Arguedas, que
forman parte de nuestro plan maestro", concluye.
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2. REALIDAD POBLACIONAL REGIONAL
2.1. UBICACIÓN
2.1.1. COORDINADAS GEOGRAFICAS:
El territorio del Gobierno Regional de Lima Provincias comprende a las regiones
naturales de Costa y Sierra, se encuentra situado en la Zona Centro Occidental del
territorio peruano entre las coordenadas geográficas 10º 16’ 18’’ de Latitud Sur y 75º
30’ 42’’ y 77º 53’ 03’’ de Longitud Oeste, abarcando zonas de litoral e interandinas con
altitudes que oscilan entre 0 y 6,127 m.s.n.m.
2.1.2. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA:
El Territorio del Gobierno Regional de Lima Provincias tiene como Capital de Región a
la Ciudad de Huacho (Fidelísima Villa) “Capital d la Hospitalidad”; abarca nueve (9)
Provincias, distribuidas con sus respectivos Distritos, de la siguiente manera:
Nº PROVINCIA Nº DE
DISTRITO
DISTRITOS
1 Cañete 16 San Vicente de Cañete, Asia, Calango, Cerro Azúl,
Chilca, Coayllo, Imperial, Lunahuana, Mala, Nuevo
Imperial, Pacarán, Quilmana, San Antonio, San Luís,
Santa Cruz de Flores, Zuñiga
2 Huaura 12 Huacho, Ambar, Caleta de Carquín, Checras, Hualmay,
Huaura, Leoncio Prado, Paccho, Santa Leonor, Santa
María, Sayan, Vegueta.
3 Huaral 12 Huaral, Atavillos Alto, Atavillos bajo, Aucallama, Chancay,
Ihuari, Lampian, Pacaraos, San Miguel de Acos, Santa
Cruz de Andamarca, Sumbilca, Veintisiete de Noviembre.
4 Cajatambo 5 Cajatambo, Huancapon, Manas, Copa, Gorgor.
5 Canta 7 Canta, Arahuay, Huamantanga, Huaros, Lachaqui, San
Buena Ventura, Santa Rosa de Quives.
6 Yauyos 33 Yauyos, Alis, Ayauca, Ayaviri, Azangaro, Cacra, Catania,
Catahuasi, Chocos, Colonia, Cochas, Hongos, Huampara,
Huancayo, Huangascar, Huantan, Huañes, Laraos,
Lincha, Madean, Miraflores, Omas, Putinza, Quiñez,
Quiñocay
San Pedro de Pilas, San Joaquin, Tauripampa, Tomas,
Tupe, Viñac, Viti, Tanta
7 Oyon 6 Oyon, Andajes, Caujul, Navan, Pachangara
8 Huarochiri 32 Matucana, Antoquia, Callahuanca, Carampoma, Chicla,
Cuenca, Huachupampa, Huanza, Huarochiri,
Lahuaytambo, Langa, Laraos, Mariatana, Ricardo Palma,
San Andres de Tupicocha, San Antonio, San Bartolomé,
San Damian, San Juan de Iris, San Juan de Tantaranche.
San Lorenzo de Quinti, San Mateo, San Mateo de Otao,
San Mateo de Casta, San Pedro de Huancayre,
Sangallaya, Santa Cruz de Cocachacra, Santa Eulalia,
Santiago de Anchucaya, Santiago de Tuna, Santo
Domingo de los Ollero, Surco, Tanta.
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9 Barranca 5 Barranca, Paramonga, Supe, Supe Pueblo, Pativilca.
2.1.2. SUPERFICIE:
La Región Lima Provincias está situada entre la vertiente occidental de los Andes y la
Costa, tiene una superficie de 32,126.46 Km2 que representa el 2.5% del Territorio
Nacional.
2.1.3. ECOGEOGRAFIA:
Presenta una gran diversidad de pisos ecológicos correspondientes a la vertiente
occidental del Pacífico con diferentes altitudes, desde la Costa o Chala (0 a 500
m.s.n.m) hasta la Janca o Cordillera (sobre los 4,800 m.s.n.m) existiendo un
predominio de las regiones Yunga (500 a 2,300 m.s.n.m) y Quechua (2,300 a 3,500
s.n.m.)
2.1.4. CLIMA:
Suave y fresco durante todo el año, se caracteriza por tener gran humedad en el
invierno y ausencia de lluvias (sólo garúas).
2.1.5. ASPECTOS FISIOGRÁFICOS:
La Costa está conformada por pampas áridas y elevaciones de poca altura, cercana a
los 1,000 metros, como las “Lomas de Lachay”, ubicado a las orillas del mar; en el Km.
100 de la Panamericana Norte; donde se desarrollan especiales condiciones naturales
y ambientales que dan lugar al crecimiento temporal de abundante vegetación
La Sierra esta comprendida entre las estribaciones andinas y las divisorias de agua de
la Cordillera Occidental de los Andes, con alturas que llegan a mas de 6,000 m.s.n.m,
donde se observan angostos cañones y altos nevados, entre los que destacan el de
Sarapo (6,127 m.); Rasac (6,017 m.); Ticlla (5,897 m.); Llongote (5,780 m);
Collquepucro (5,650 m); La Viuda (5,200 m.) y el Cerro Caudaloso (Yarupa)(5,685m.).
2.1.6. HIDROGRAFIA:
El territorio de la Región es recorrido por 12 ríos principales que cruzan en dirección
Este a Oeste y que vierten sus aguas al Océano Pacífico. Los principales ríos que dan
origen a los valles del mismo nombre son: Fortaleza, Pativilca, Chancay, Huaral,
Chillón, Rimac, Turín, Mala, Cañete, etc. Estos se caracterizan por tener un régimen de
escurrimiento irregular y carácter torrentoso, La disponibilidad de agua de estos ríos
asciende a un volumen medio anual de 6,408 millones de m3.
Además también el territorio de la Región cuenta aproximadamente con 667 lagunas,
entre las principales tenemos: Pomacocha y Paucarcocha (Yauyos); Totoral y Shuyoc
(Huarochiri); Piticocha y Chuchín (Canta); Quisha y Piconga (Huaral). Asimismo cabe
mencionar la existencia de fuentes termales como la de Churin (Oyon), las Salinas y
Chiuchin (Huaura); San Mateo y Viso(Huarochiri).entre los mas importantes.
2.2. POBLACIÓN:
En el ámbito de la Región, se presenta un índice de masculinidad de 103.1%, es decir
que existen 103 hombres por cada 100 mujeres. A nivel provincial se puede apreciar
que Oyón y Cajatambo tienen índices de masculinidad menor que 100%, presentando
el 98.8% y 99.5% respectivamente. La provincia de Canta tiene el mas significativo
índice de masculinidad con el 113%, seguido de Huarochiri y Huaral. El índice de
masculinidad a nivel distrital tiene similar estructura presentada a nivel provincial, con
excepción de aquellas ubicadas en la zona de sierra, donde prevalece la presencia de
las mujeres sobre los hombres.
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La población estimada para el año 2005 en la jurisdicción de la Región Lima
provincia es de 773,080 habitantes , es decir, el territorio es 11 veces más grande que
Lima Metropolitana, pero la población es diez veces menor
POBLACIÓN TOTAL POR PROVINCIAS – Estimado al 2020
AMBITO 2002 2005 2010 2015 2020
TOTAL REGION LIMA 760,600 802,300 1,024,100 1,410,100 2,025,900
Barranca 122,700 129,200 156,100 215,900 296,300
Cajatambo 9,700 12,300 35,600 61,500 114,500
Canta 11,900 13,700 37,400 63,500 116,000
Cañete 173,900 181,300 212,100 266,900 347,500
Huaral 150,300 158,400 175,100 229,400 310,400
Huarochiri 61,300 64,600 90,800 149,200 230,700
Huaura 184,500 190,900 215,700 269,900 350,200
Oyon 18,000 21,300 46,500 72,400 125,600
Yauyos 28,300 30,600 54,800 81,400 134,700
2.3. COMPORTAMIENTO DEL POBLACION BRUTA INTERNA (PBI) Y LA
POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA (PEA) DE LA REGION DE LIMA
PROVINCIA.
2.3.1. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA)
Es importante examinar el comportamiento de la participación de la población en la
actividad económica, ya que permite conocer la dinámica y estructura de la economía de
la Región. El análisis comparativo interprovincial permite establecer algunas
particularidades que establecen las diferencias internas en sus características
económicas e indican la heterogeneidad productiva Regional.
En el cuadro de la Población Económicamente Activa (PEA) Desocupada en la que
destacan la alta incidencia en términos absolutos en las Provincias de la Costa y su
reducido número en las Provincias de Sierra, por su escasa participación en el tamaño de
la población regional
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POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA DE 15 AÑOS Y MÁS
SEGÚN PROVINCIA Y SEXO Estimado al 2020
2005 2010 2015 2020
TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER
TOTAL REGIONAL 264,759 193,009 71,750 875,906 638,535 237,371 1,113,979 812,091 301,888 1,600460 1,166,735 433,725
BARRANCA 42,361 30,884 11,480 140,144 102,166 37,978 178,236 129,935 48,301 256,072 186,678 69,394
CAJATAMBO 3,177 2,316 861 10,511 7,662 2,849 13,368 9,745 3,623 19,206 14,002 5,206
CANTA 5,560 4,053 1,507 18,394 13,409 4,985 23,393 17,054 6,339 33,610 24,501 9,109
CAÑETE 55,600 40,532 15,068 183,940 134,409 49,847 233,935 170,539 63,396 336,097 245,014 91,083
HUARAL 52,952 38,601 14,351 175,184 134,092 47,477 222,796 162,418 60,378 320,092 233,347 86,745
HUAROCHIRI 25,681 18,721 6,960 84,962 127,707 23,024 108,058 78,773 29,285 155,244 113,173 42,071
HUAURA 60,895 44,392 16,501 201,458 61,938 54,595 256,215 186,781 69,434 368,106 268,349 99,757
OYON 7,148 5,211 1,937 23,649 146,863 6,409 30,077 21,926 8,151 43,212 31,502 11,710
YAUYOS 11,384 8,299 3,085 37,649 17,240 10,207 47,901 34,920 12,981 68,820 50,169 18,652
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PEA DESOCUPADA DE 15 AÑOS Y MÁS
SEGUN PROVINCIA Y SEXO
Estimado al 2020
2005 2010 2015 2020
TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER TOTAL HOMBRE MUJER
TOTAL REGIONAL 16,297 10,297 5,565 24,430 16,368 8,062 31,183 21,016 10,167 40,188 23,452 16,736
BARRANCA 2,910 2,910 1,110 5,375 3,601 1,774 6,860 4,527 2,333 8,439 4,894 3,545
CAJATAMBO 69 69 24 208 141 67 269 174 95 562 320 242
CANTA 187 187 29 367 247 120 467 387 80 1,005 653 352
CAÑETE 4,105 4,105 1,231 5,863 3,928 1,935 7,483 5,163 2,320 9,243 5,360 3883
HUARAL 3,115 3,115 1,100 3,640 2,438 1,202 4,646 3,112 1,534 6,389 3,769 2620
HUAROCHIRI 1,029 1,029 240 1,856 1,244 612 2,369 1,776 593 3,054 2,046 1,008
HUAURA 4,476 4,476 1,724 6,131 4,108 2,023 7,826 4,930 2,896 9,685 5,326 4,359
OYON 197 197 45 502 335 167 639 517 122 1,008 635 373
YAUYOS 209 209 62 488 326 162 624 430 194 803 449 354
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2.3.2. PRODUCTO BRUTO INTERNO (PBI)
El Producto Bruto Interno es el valor de todos los bienes y servicios
finales producidos en un determinado período. Comprende el valor
de los bienes producidos, como viviendas, comercio, servicios,
Gobierno, transporte, etc. Cada uno de estos bienes y servicios se
valora a su precio de mercado y los valores se suman para obtener el
PBI.
Dentro de la estructura de los bienes producidos por las diversas actividades tenemos:
ACTIVIDAD AGROPECUARIA
La actividad económica predominante es la agropecuaria, siendo fundamental porque
constituye la principal fuente ocupacional de la Región, existiendo dos áreas bien
definidas: la primera constituida por el eje costero con un relativo desarrollo agrícola y
agroindustrial, y la segunda el área andina caracterizada por los bajos niveles de
producción y productividad, y por carecer de una adecuada infraestructura de riego,
almacenamiento, comercialización y de innovación tecnológica.
La Región Lima Provincia es una región esencialmente agrícola, en la Costa donde se
cosecha: algodón, azúcar, maíz, papa, cebada, camote, vid, olivo, alfalfa, maíz amarillo
duro, hortalizas, etc. Y su región Sierra que produce toda clase de productos
alimenticios, destacándose por la calidad y variedad la papa, maíz, cebada, trigo,
habas, etc. Presenta también grandes centros frutícola, como Huando, San Antonio y
San Miguel.
ACITIVIDAD PECUARIA
La actividad pecuaria se desarrolla a través de la crianza de ganado vacuno, ovino,
porcino, caprino, equinos; en la Costa y en la Sierra: ovinos, auquénidos y caprinos,
siendo también el primer productor de aves de corral pollos, gallinas, pavos y patos.
En lo que corresponde al ganado vacuno, tiene una población significativa, siendo las
provincias de Yauyos, Huaura, Huarochirí y Huaral, las que destacaron en producción.
Asimismo, se registró un número considerable de ganado ovino, destacando las
provincias de Huarochirí, Oyón, Cajatambo y Huaura, constituyendo las dos especies
de mayor importancia en la Región.
ACTIVIDAD MINERA
La actividad minera se desarrolla a través de la Mediana y Pequeña Minería Metálica,
existiendo empresas, que producen plata, cobre, plomo y zinc. En lo que respecta a la
Minería No Metálica en la Región existe una sola empresa al nivel de gran minería, 4
empresas de naturaleza mediana y 130 empresas pequeñas; dedicadas mayormente a
la producción de calizas, mármol, yeso arcillas y agregados de construcción, entre los
más importantes.
La Región tiene una participación significativa en la producción minera metálica
nacional, principalmente en los productos zinc, plomo, y plata, bajo la forma de
concentrados, teniendo como destino la exportación.
A nivel provincial destacan en producción minera de cobre las provincias de Cañete,
Huarochirí y Oyón y en plomo la provincia de Yauyos. En lo que respecta a la
producción no metálica destacan las provincias de Oyón como una fuente potencial de
producción de carbón del país, y la provincia de Huarochirí en productos como calizas,
arcillas, agregados de construcción, etc. Canta destaca como productor de cobre y
plomo.
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ACTIVIDAD PESQUERA
En el ámbito de la Región, se cuenta con un potencial de recursos hidrobiológicos,
tanto marinos como en aguas continentales. La pesca marítima se realiza a través de
dos modalidades: pesca artesanal y la pesca industrial . En cuanto a la pesca
continental su explotación es incipiente.
La pesca artesanal cuenta con una flota pesquera que tiene poca capacidad de
extracción, almacenamiento y carga; posee equipos de navegación obsoletos.
La actividad industrial se realiza mediante embarcaciones de gran capacidad, teniendo
como meta la captura de peces para fines industriales, así como para la elaboración de
harina y aceite de pescado, asimismo para la fabricación de conservas y la preparación
de filetes para la exportación (pescado congelado).
La pesca continental es incipiente en las lagunas y ríos con capacidad probada para el
desarrollo de la acuicultura, actividad que es desarrollada por las comunidades
campesinas mediante la crianza de truchas de manera artesanal.
ACTIVIDAD INDUSTRIAL
La actividad industrial se localiza en la franja costera y comparativamente su
participación en el PBI industrial nacional es reducida por su bajo grado de desarrollo
tecnológico, que se presenta mayormente a través de pequeñas y medianas empresas
que conforman el sector. Su presencia en las provincias de Huaura, Huaral, Barranca y
Cañete se explica por factores de localización de infraestructura; puertos marítimos,
energía eléctrica, carreteras, etc. y su cercanía a Lima Metropolitana, principal mercado
de consumo de nivel nacional.
Las principales empresas que constituyen el sector están orientadas principalmente a
la producción de bienes de consumo final, así tenemos, la transformación de sal,
fabricación de azúcar, bebidas y la fabrica de pulpa de madera en Huaura. En Huaral
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destaca la industria de alimentos balanceados, fabrica de embutidos y conservas de
tomate, así como la actividad avícola. En Cañete la fábrica de aceite y jabones,
derivados lácteos y actividades vitivinícolas, avícolas y la fabrica desmotadora de
algodón y procesadora de marigold. En Barranca la fabrica de harina de anchoveta.
ACTIVIDAD ENERGÉTICA
La Región Lima es un importante productor de energía eléctrica, provenientes de
centrales hidroeléctricas y térmicas, la producción de energía eléctrica de la Región se
destina al servicio público, producción que en un 94% es de origen hidráulico y el 6%
restante de origen térmico. Asimismo la potencia instalada de energía eléctrica alcanzo
a 1,667 Megavatios que representa el 29% del total de la potencia instalada en el país,
de ellas 610 MW corresponden a Centrales Hidroeléctricas y 1,057 MW a Centrales
Térmicas.
La producción de energía eléctrica que se genera en la Región abastece
fundamentalmente a Lima Metropolitana, a través del Sistema Interconectado del
Centro, conformado por las centrales Hidroeléctricas de Matucana, Huinco y
Callahuanca.
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El fluido eléctrico en la sierra de Lima se provee a través de pequeñas minicentrales
hidroeléctricas y/o térmicas.
INFRAESTRUCTURA VIAL
En este contexto, la Región Lima, se desarrolla a través de una red vial que tiene una
longitud de 4,718,.91 km; de los cuales el 24.11% se encuentra asfaltado, el 4.33% a
nivel de carretera afirmada, el 11.64% sin afirmar y el 59.92% a nivel de trocha
carrozable.
2.4. COMPOSICION DE LA POBLACION POR GRUPO DE EDAD.
2.5. NIVELES SOCIOECONOMICO
Los niveles de socioeconómicos, a partir de indicadores relacionados con la pobreza -
pobreza extrema estimado al año 2005, de las nueve Provincias que pertenecen a la
Región Lima Provincias.
PROVINCIA POBLACION EXTREMA
POBREZA
POBREZA POBLACION
TOTAL EN
POBREZA
Barranca 116,486 0 17,090 17,090
Cajatambo 9,539 9,475 0 9,476
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Cañete 115,071 20,122 130,076 150,198
Canta 11,250 3,521 7,475 10,996
Huaral 129,530 5,592 17,961 23,553
Huarochiri 59,763 17,094 25,470 42,564
Huaura 164,704 9,791 75,038 84,829
Oyon 17,279 17,279 0 17,279
Yautos 28,300 20,230 3,623 23,856
TOTAL 691,000 103,104 276,733 23,856
2.6. MIGRACIÓN
El fenómeno migratorio es pues uno de los indicadores que afectan a la Región Lima
Provincia, presentando una tasa de migración neta de 13.5% hacia Lima Metropolitana,
seguido de Huaral con 5.7%, Cañete con 3.5%, Huacho con 2.3% y Barranca con 1.2%,
consideradas las cuatro Provincias mas importantes receptoras del flujo migratorio
después de Lima.
Las causas de la migración se manifiestan por:
El accionar de los grupos subversivos a lo largo de toda la década de los años 80, lo
que generalizó la sensación de inseguridad.
La falta de inversiones que hizo que la oferta de puestos de empleo formal no fuera a la
par con el crecimiento demográfico.
Las provincias de la Sierra han visto mermada su población, puesto que la misma tiende
a desplazarse cuanto menores son las oportunidades, condiciones y recursos para
aumentar la producción y generar ingresos.
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El descenso de la llegada de extranjeros y, por otro lado, incentivo a los provincianos
a buscar mejores horizontes en otras ciudades y/o países. Es así, que la salida de
personas del país se convierte en un fenómeno creciente.
A lo largo de los últimos años, el Departamento de Lima ha mantenido un crecimiento
poblacional, en términos absolutos, bastante elevado y sus tasas de crecimiento aunque
decrecientes han sido mayores de las que corresponden al nivel nacional. Este
crecimiento absoluto expresado mayormente en el tamaño de la población de la
Provincia de Lima, puede ser entendido claramente si lo analizamos a nivel provincial,
pudiendo analizarse que no ha tenido la misma tendencia que el ámbito de la Región
donde se presentan tasas cada vez mas decrecientes, debido entre otros, al proceso
migratorio que tiene como causa, el desequilibrio socioeconómico entre las nueve
provincias que integran la Región .
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3. SECTOR EDUCACIÓN.
3.1. CARACTERIZACION
3.1.1. Calidad y Equidad de los Servicios Educativos
Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar los
retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante
toda la vida.
Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad en los Servicios Educativos
son:
a. Lineamientos generales del proceso educativo en concordancia con los principios y
fines de la educación peruana establecidos en la Ley General de Educación Nº 28044.
b. Currículos básicos, comunes a todo el país, articulados entre los
diferentes niveles y modalidades educativas que deben ser
diversificados en las instancias regionales, locales y en las Instituciones
Educativas, para atender a las particularidades de cada ámbito.
c. Inversión mínima por cada alumno que comprenda la atención de salud,
alimentación y provisión de materiales educativos.
d. Formación inicial y permanente que garantiza idoneidad de los docentes y autoridades
educativas
e. Carrera pública docente y administrativa en todos los niveles del Sistema Educativo,
que incentive el desarrollo profesional y el buen desempeño laboral.
f. Infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuadas a las
exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que plantea el mundo
contemporáneo.
g. Investigación e Innovación educativa.
h. Organización institucional y relaciones humanas armoniosas que favorecen el proceso
educativo.
3.1.2. Actualización, Capacitación e Innovación Docente
El Programa de Formación y Capacitación Permanente, tiene por finalidad desarrollar a
favor de los profesores en servicio, actividades de actualización, capacitación y
especialización, así como pasantías que favorezcan la difusión y el intercambio de
experiencias pedagógicas y de gestión escolar. Dichas actividades deberán responder
a las exigencias de aprendizaje de los alumnos y de la comunidad, así como las
necesidades reales de capacitación de los profesores.
Las actividades del Programa de Formación y Capacitación Permanente son
promovidas y normadas por la Región Lima Provincias y conducidas por las Unidades
de Gestión Educativa Local y las Comisiones de Evaluación y Capacitación
Permanente de las instituciones educativas, para lo cual podrán realizar convenios con
instituciones públicas y privadas especializadas.
El derecho a acceder a programas de formación continua es reconocido también por la
Ley del Profesorado vigente y su Reglamento cuando expresan que la capacitación
está orientada al perfeccionamiento y especialización de los profesores. No obstante,
este derecho se otorga sin precisar con pertinencia los logros que en términos de
aprendizaje y de desarrollo institucional deberían alcanzar tales procesos.
La Ley General de Educación Nº 28044 dispone la creación del Programa de
Formación y Capacitación Permanente con la finalidad de facilitar la formación continua
del profesorado.
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La propuesta plantea la capacitación como parte del desarrollo profesional del profesor.
Postula que la información continua debe ser programada en función de las
necesidades reales que tienen las instituciones educativas y los propios profesores; y
debe responder a las exigencias de aprendizaje de los alumnos. De esta manera,
tendrá más sentido la capacitación docente. La capacitación alcanzará su verdadero
propósito si se orienta a que los profesores asuman el nuevo rol que les corresponde,
suprimiendo prácticas caducas y dando más importancia a lo que es necesario y
urgente en cada institución educativa.
En cada institución o red educativa funcionará una Comisión de Evaluación y
Capacitación Permanente cuya función es identificar y recomendar las formas de
atender las necesidades de capacitación del profesor conforme a los resultados de las
evaluaciones del desempeño laboral y las necesidades de la institución educativa.
Dicha Comisión será presidida por el Director o Coordinador de la Red Educativa,
quien coordinará con la autoridad competente la participación de los profesores en las
actividades de capacitación que promuevan y organicen la Región de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local.
Se propone el funcionamiento de una Comisión de Evaluación y Capacitación
Permanente en cada institución educativa para atender en forma práctica y real a las
necesidades de formación permanente de los profesores. Esta propuesta es
concordante con lo dispuesto en el artículo 68º, inciso “i” de la Ley General de
Educación Nº 28044, donde se establece como función de la institución educativa
desarrollar acciones de formación y capacitación permanente. Adicionalmente, este
procedimiento contribuirá, con más eficacia, a identificar necesidades más puntuales
de capacitación y a tomar las medidas más adecuadas teniendo en cuenta el interés
común de los profesores y las instituciones educativas.
La Dirección Regional de Educación Lima Provincias realizará convenios
Interinstitucionales, para lo cual se convocará a los profesores
realicen estudios de postgrados, para los que quieran estudiar el
grado de Maestría o Doctorado en Educación.
3.1.3. Gestión Pedagógica
La Ley General de Educación, señala la necesidad de “Currículos básicos, comunes a
todo el país, articulados entre los diferentes niveles y modalidades”. Este documento
define los primeros cambios curriculares en el proceso de construcción del Diseño
Curricular Nacional para la Educación Básica Regular, coherente con los principios y
fines de la educación peruana y con los objetivos de la EBR. Este proceso es
producto de la articulación y reajuste de los diseños curriculares que se encuentran
vigentes al 2004 en Inicial y Primaria y el DCB de Secundaria aprobado por R. M. Nº
0019-2004-ED y modificado por R. M. Nº 0068-2005-ED.
El Diseño Curricular Nacional es de carácter Nacional y contiene los aprendizajes
fundamentales y básicos que deben desarrollar los estudiantes en cada nivel
educativo, en cualquier ámbito del país, con calidad educativa y equidad. Al mismo
tiempo considera la diversidad humana, cultural y lingüística.
En este esfuerzo la educación intercultural es transversal a todo el sistema educativo,
al igual que la responsabilidad de considerar la educación de las personas con
necesidades educativas especiales desde una perspectiva inclusiva, conforme al
mandato de la Ley General de Educación.
La Educación Básica Regular organiza articuladamente los niveles que antes se
concebían en forma separada. En este sentido hay un cambio, que se expresa en un
enfoque de proceso que comienza en el I Ciclo de nivel Inicial y concluye el VII del
 


	33. Proyecto Educativo Regional  “Caral 2020” – Propuesta Institucional
_________________________________________________________________________________________________
“IMPULSANDO UNA EDUCACION INNOVADORA PROSPECTIVA Y DE EXCELENCIA”
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA - PROVINCIAS
33
nivel de Secundaria. El Diseño Curricular Nacional en cada nivel educativo, debe servir
para que los maestros puedan encontrar la secuencialidad en el nivel de logros
esperados. Otro cambio sustancial a destacar es la articulación de las capacidades de
expresión y apreciación artística en todos los niveles que, a partir de este año en el
nivel primaria, se desarrollarán dentro de la nueva área de Educación por el Arte.
Se presentan además, algunos lineamientos para la evaluación de los
aprendizajes de los estudiantes, basada en criterios e indicadores de logro. En
el marco de Emergencia Educativa, el DCN realiza el desarrollo de los
aprendizajes fundamentales priorizados priorizados en Comunicación,
Matemática sobre la base de una formación en Valores.Infraestructura y
Equipamiento Educativo.
3.1.4. Uso de adecuado de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones.
El Gobierno peruano tiene entre sus objetivos prioritarios mejorar la calidad de la
educación y reducir las brechas en el acceso de los recursos de la información y
comunicación. Un componente central en estos lineamientos de políticas educativas y
cultural es el Proyecto Huascarán, instituido como órgano Desconcentrado del
Ministerio de Educación mediante Decreto Supremo Nº 067-2001-ED, este Proyecto
está encargado de desarrollar, ejecutar, evaluar y supervisar, con fines educativos una
red nacional, moderna, confiable, con acceso a todas las fuentes de información y
capaz de transmitir contenidos de multimedios, para mejorar la calidad educativa en las
zonas rurales y urbanas y facilitar el acceso de la población a las tecnologías de
información y comunicación para promover la interacción cultural y social.
Existe la opinión cada vez más difundida de que las tecnologías de comunicación e
información (TIC) son las herramientas básicas de desarrollo del futuro, tanto en lo
personal como en lo socioeconómico, asumiéndose que eventualmente se convertirán
en el sector principal de actividad económica; y que por tanto la sociedad
contemporánea requiere preparar a toda persona desde la escuela para que tenga
estas habilidades.
Mediante el Decreto Supremo Nº 067-2001-ED, se crea el Proyecto
Huascarán, como órgano desconcentrado del Ministerio de
Educación, dependiente del Viceministerio de Gestión Pedagógica,
encargado de desarrollar, ejecutar y supervisar, con fines educativos,
una red nacional, moderna, confiable, con acceso a todas las fuentes
de información y capaz de transmitir contenidos de multimedia, a
efectos de mejorar la calidad educativa en las zonas rurales y
urbanas, facultándose al Ministerio de Educación que dicte las
disposiciones complementarias que resulte necesarias para el
cumplimiento de Programa Huascarán.
El mencionado programa, establece que los directores de las Instituciones Educativas
seleccionados para el Programa, en coordinación con los responsables de las aulas de
innovación pedagógica, garantizarán el uso equitativo de los equipos disponibles a fin
de que todo el alumnado y docentes de la Institución Educativa se beneficien con el
uso de los medios tecnológicos existentes en el plantel.
En la actualidad los medios y recursos que los estudiantes de educación Básica
Regular, utilizan para desarrollar sus actividades de investigación académica, se han
visto incrementados y por que no decirlo, hasta sofisticado con el uso del Internet.
Gracias a este sistema de comunicación, logran tener acceso a una amplia y variada
gama de información, que les permita traspasar las fronteras del mundo en las
diferentes áreas, la cultura, política, producción, avances científicos-tecnológicos, es
así; que la globalización se plasma e influye de forma decisiva en la formación del
futuro ciudadano.
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Es menester, tomar conciencia de la necesidad de aunar esfuerzos, exigiendo a
nuestros estudiantes el uso continuo y sistemático de pautas metodológicas para la
elaboración del trabajo de investigación en educación Básica Regular , utilizando la
Tecnología de la Informática de la Comunicación (TIC), con la finalidad de elevar la
calidad de producción intelectual y la eficiencia del nivel profesional que egresa al
mercado competitivo.
Las nuevas tecnologías de la información y comunicación son y deben ser
consideradas también como factor clave en la mejora de los procesos pedagógicos y
oportunidades de enseñanza- aprendizaje, no deben ser un factor adicional de
exclusión y discriminación. Para ello, seguiremos impulsando permanentemente y con
mayor intensidad oportunidades de implementación de las nuevas tecnologías de la
información y comunicación (TIC) en las Instituciones Educativas, así como la
capacitación presencial y a distancia, mediante centros de recursos, redes y otros
mecanismo de difusión e intercambio de experiencias.
El uso creciente de las tecnologías de la información y la comunicación en el campo
educativo amenaza con producir desigualdades cada vez más profundas y graves. Hay
necesidades de mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a los sectores pobres en el
campo y la ciudad, y a todos los excluidos de una educación básica de calidad.
El programa Huascarán incorpora en su accionar el reto de la formación
de una ciudadanía moderna, que garantice n sólo una alfabetización
lectora sino informática, de modo que todos los peruanos estén
incluidos en el dominio de las herramientas tecnológicas necesarias
para integrarse a un mundo moderno y cambiante.
En la medida en que todo proceso formativo debe concretarse en la familia, la escuela
y la comunidad, la meta es lograr que cada Institución Educativa se apropie de la
Innovación Tecnológica y la proyecte a su entorno. Este proceso comienza por brindar
a las Instituciones Educativas, sistemas de comunicación digital adecuados a los
escenarios nacionales (Portal Huascarán, conectividad satelital, conectividad telefónica
eléctrica y red local), materiales educativos interactivos y herramientas de producción
para los docentes y servicios e información pedagógica.
La proyección, más allá de la Institución Educativa, constituye un elemento medular
dentro de las políticas de promoción de las nuevas tecnologías. Ello implica la
búsqueda de distintas estrategias, como por ejemplo, las cabina públicas de Internet
para que los estudiantes de los ámbitos urbanos y rurales accedan al avance incesante
del conocimiento humorístico, científico y tecnológico.
El crecimiento acelerado de la ciencia y la tecnología en los diferentes campos,
especialmente en la Información y la Comunicación del ámbito de la Región de Lima, a
permitido que el sector educativo, se adecue a estas exigencias en la busca de
nivelarse con el avance de las mismas.
Las Instituciones Educativas incorporados en el Proyecto Huascarán de nuestra
Región, en Educación Básica Regular, teniendo como objetivos incorporar las
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), en los contenidos curriculares de
las diferentes áreas y producir materiales didácticos para mejorar la calidad educativa
, atendiendo a Instituciones priorizadas en el ámbito Regional. De esta manera, se
pretende a su vez cimentar las bases del inicio de una comunidad virtual, en la que los
docentes y alumnos de nuestra Región, intercambien sus aportes y experiencias entre
sí y con la comunidad educativa a nivel nacional, contribuyendo a reducir las brechas
entre la educación rural y urbana como la pública de la privada y lograr de esta
manera, combatir las diferencias significativas del rendimiento académico de nuestros
alumnos.
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3.1.5. Analfabetismo
El Programa de Alfabetización es uno de los programas de la Educación
Básica Alternativa y se organiza en dos grados: de iniciación y de
Reforzamiento, los que equivalen al Ciclo Inicial del Programa de
Educación Básica Alternativa para Jóvenes y Adultos-PEBAJA. El
periodo de duración de cada uno de los grados es flexible,
dependiendo del nivel de avance de los estudiantes.
Participan en los programas de Alfabetización las personas de 15 años y más que no
saben leer y escribir o aquellas que han logrado capacidades mínimas de alfabetismo.
Las acciones de alfabetización no deben exceder de ocho meses, y debe iniciarse
preferentemente entre los primeros 15 días del mes de abril. Es responsabilidad de la
Dirección Regional de Educación de Lima Provincias determinar la fecha de inicio y de
término, en los ámbitos de la jurisdicción.
FINALIDAD:
Orientar la Planificación, organización, ejecución y evaluación del Programa de
Alfabetización a nivel Regional, a fin de garantizar el logro de los objetivos y metas
previstas para el desarrollo del Proyecto Educativo Regional.
OBJETIVOS:
Implementar las acciones de Alfabetización en el marco de la Educación Básica Alternativa
– EBA.
Mejorar la calidad y eficiencia de los procesos de aprendizaje en los Círculos de
Alfabetización.
Comprometer la participación de la comunidad en la gestión de los programas de
alfabetización, a nivel regional, provincial y local.
DE LA METAS:
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El Comité Regional de Alfabetización, de acuerdo a las metas regionales, en
coordinación con las UGELs, ratifica o modifican las metas provinciales, teniendo en
cuenta, los criterios siguientes:
Provincias con mayor tasa de analfabetismo.
Provincias de Pobreza extrema.
Provincias de de intervención focalizada del Programa Regional de Emergencia
Educativa.
Ámbitos provinciales que concentran mayor población analfabeta.
Recomendaciones de la Comisión de la verdad y Reconciliación.
Prioridades Regionales.
DE LA FOCALIZACIÓN:
El Comité Local de Alfabetización teniendo en cuenta las metas provinciales focalizarán
y distribuirá las metas a nivel distrital y comunal de acuerdo a los siguientes criterios:
o Demanda de servicios de Alfabetización por parte de las organizaciones distritales,
comunales y/o sociales de base.
o Registro de población iletrada en el ámbito comunal u organización social de base.
o Presencia concentrada de población iletrada que garantice el funcionamiento del
círculo de analfabetización.
o Compromiso de las autoridades comunales para ejercer la vigilancia social.
o Ámbito de instituciones educativas focalizadas por el Programa Regional de
Emergencia Educativa.
o Presencia de instituciones educativas, postas médicas, parroquias, organizaciones
sociales y otras que cuenten con infraestructura y recursos que posibiliten el
funcionamiento de uno o más Círculos de Alfabetización.
o Prioridades Locales.
DE LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN:
La Promoción y Difusión se orienta a sensibilizar y movilizar a la comunidad nacional,
regional y local a fin de lograr su compromiso y participación en las acciones del
Programa de Alfabetización.
La promoción y difusión se realiza a través de:
o Acciones para la conformación y sostenibilidad de los Comités de Alfabetización.
o La participación de la comunidad en la gestión de las acciones de alfabetización a
través de los Comités de Alfabetización.
o La organización de la vigilancia social.
DEL COMITÉ REGIONAL DE ALFABETIZACIÓN:
El Comité Regional de Alfabetización se constituye en cada Región y es
liderado por el Gobierno Regional. Sus funciones son:
a) Aprobar el Plan de Alfabetización del ámbito Regional.
b) Coordinar y apoyar permanentemente las gestión de los Comités Locales de
alfabetización del ámbito regional.
c) Asignar las metas de atención provinciales y distritales, en coordinación con las
UGELs.
d) Desarrollar acciones de sensibilización y difusión del Programa de Alfabetización en la
Región.
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